
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620230036400 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Banco Santander De 
Negocios Colombia S A

Edgardo  Llanos De  La 
Rosa

26/09/2023 Reingreso Del Proceso - 
Corrección Auto 
Terminación 

08001405300620230024700 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Gmac Financiera De 
Colombia Sa Compañia 
De Financiamiento 
Comercial  

Juan Ramon Arias 
Conrado

26/09/2023 Reingreso Del Proceso - 
Corrección Auto 
Terminación 

08001405300620230034600 Aprehension De 
Garantia 
Mobiliaria

Rci Colombia S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Jesus  Santodomingo 
De La Hoz

25/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001405300620230047500 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Maria Concepción Pérez 
Salazar Y Otro

Alfredo Enrique Perez 
Salazar

26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620230060000 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

José De Los Reyes 
Ángulo González

María Inés Ángulo 
González, Rafael 
Angulo Gonzalez   

26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405300620230045200 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias

Luis Hernando Archila 
Caceres

Andrea Isabel Mercado 26/09/2023 Auto Rechaza De Plano

08001405300620220022800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Aire Es As Esp   Carlos Alberto 
Retamozo Ivirico

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405300620220022800 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Aire Es As Esp   Carlos Alberto 
Retamozo Ivirico

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405300620220064500 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Banco De Occidente Dely Francisco Bolivar 
Montes

27/09/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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08001405300620220040600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Clinica La Victoria 
S.A.S.

Mapfre Seguros 
Generales De Colombia 
S.A

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405300620220040600 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Clinica La Victoria 
S.A.S.

Mapfre Seguros 
Generales De Colombia 
S.A

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405300620230051200 Jurisdiccion 
Voluntaria

Celia Lucia Ramírez 
Escandon   

Notaria Primera De 
Barranquilla

26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405300620230063300 Jurisdiccion 
Voluntaria

Luis Carlos Marimon 
Herrera

26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405300620230000800 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Bbva Colombia Luis Guillermo  Marquez 
Acuña 

25/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001405300620220038600 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Banco Santander 
Colombia Sa   

Indira Isabel Urbay Finol 27/09/2023 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620220025100 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Moviaval S.A.S. Yohana Ines Niño 
Altuve

27/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405300620230007500 Medidas 
Cautelares 
Anticipadas

Rci Colombia S.A. 
Compañia De 
Financiamiento

Erika  Pinedo Arrieta 27/09/2023 Reingreso Del Proceso - 
Adición Auto Terminación

08001405300620230029500 Otros Procesos Banco Davivienda S.A 27/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

08001405300620220037200 Procesos 
Ejecutivos

Alta Originadoras S A S Alfonso  Contreras 
Moreno

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405300620220037200 Procesos 
Ejecutivos

Alta Originadoras S A S Alfonso  Contreras 
Moreno

27/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405300620220000500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Bancolombia Sa Nayalin Del Carmen 
Nuñez Gonzales

26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Reforma De Demanda 

08001405300620200028100 Procesos 
Ejecutivos

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Monica  Acuña Donado 27/09/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

08001405300620230050500 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Treicy Laura Rivera 
Laurens

27/09/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620220047100 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A

Pedro Luis Alvarez 
Llanos, Milagro  Pinzon 
Llanos

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405300620220047100 Procesos 
Ejecutivos

Central De Inversiones 
S.A

Pedro Luis Alvarez 
Llanos, Milagro  Pinzon 
Llanos

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405300620220035400 Procesos 
Ejecutivos

Clinica La Victoria 
S.A.S.

Previsora S.A. Compaia 
De Seguros, Alvaro 
Ramon Escallon 
Emiliani

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405300620220035400 Procesos 
Ejecutivos

Clinica La Victoria 
S.A.S.

Previsora S.A. Compaia 
De Seguros, Alvaro 
Ramon Escallon 
Emiliani

26/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405300620220030300 Procesos 
Ejecutivos

Cobrando S.A.S Jaime Enrique 
Bermudez Gomez

25/09/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001405300620220030300 Procesos 
Ejecutivos

Cobrando S.A.S Jaime Enrique 
Bermudez Gomez

26/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO

Secretaría

Código de Verificación

a1e179db-0b60-499c-b576-a2d63b7ea2ac

Número de Registros: 37

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil Oral 006 Barranquilla

Estado No. Jueves, 28 De Septiembre De 2023De128



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620210082400 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Rosario  Gutiérrez De 
Marimon

27/09/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001405300620220048600 Procesos 
Ejecutivos

Ramiro Rafael Lozada 
Manotas Y Otro

Martha Lucia Jaramillo 
Posada

26/09/2023 Auto Rechaza - No 
Subsanó 

08001405300620230029400 Procesos 
Ejecutivos

Rci Colombia Compañía 
De Financiamiento   

Ana Isabel Pozo Madrid 27/09/2023 Reingreso Del Proceso - 
Auto Adiciona 

08001405300620230034300 Pruebas 
Extraprocesales, 
Requerimientos Y 
Diligencias Varias

Jeifry Luis Barrios 
Conde   

Carolina Esclante Luna   26/09/2023 Auto Rechaza - No 
Subsanar

08001405300620230055100 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Y Otros Demandantes Y 
Otro

Herederos 
Determinados  Manuel 
Ignacio Castro Q.E.P.D

26/09/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001405300620230038500 Verbales De 
Menor Cuantia

Roiman Castro 
Camacho 

Juan Carlos Leiv Jabba 26/09/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405300620220068900 Verbales 
Sumarios

Luis Eugenio Garcia 
Serrano

Edificio Tiffanys 26/09/2023 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Admite 
Demanda

08001405300620230041400 Verbales 
Sumarios

Yeferson Yamir Amaya 
Conde

Fondo De Empleados Y 
Profesores De La 
Universidad 
Metropolitana Y Hospital 
Universitario 
Metropolitano

26/09/2023 Auto Rechaza - No 
Subsanar

En la fecha jueves, 28 de septiembre de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
             Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064 

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
Rad. No. 08001405300620230036400 
Clase de Proceso: APREHENSIÓN 
Acreedor Garantizado: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA SA 
Deudor Garante: EDGARDO LLANOS DE LA ROSA 
 
 
INFORME SECRETARIAL. – Al despacho del señor Juez el presente proceso 
aprehensión, informando que la parte demandante solicitó la corrección y adición 
del auto mediante el cual se decretó terminación por pago de la mora. Sírvase 
Proveer.  
 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023 
 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintisiete 

(27°) de septiembre dos mil veintitrés (2023).- 

 
Visto el anterior informe y revisado el expediente observa el despacho que la parte 
demandante solicita la adición de la providencia mediante el cual se mediante el 
cual se decretó terminación por pago de la mora, en la medida que en el numeral 
primero se indica que la terminación se da bajo el concepto de pago parcial cuando 
se trata del pago de la mora; como tampoco se mencionó la PLACA del vehículo 
inmovilizado. Teniendo en cuenta los planteamientos esbozados el Juzgado, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 286 y 287 del Código General del Proceso, el 
cual dispone:  
 

ARTICULO 287: Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 
parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 
 

Conforme a la norma transcrita y revisado la solicitud de adición, observa el 
despacho la necesidad de hacer mención sobre la clase de terminación y la placa 
que identifica el bien inmovilizado.  
 
Por lo tanto, esta judicatura corregirá y adicionará al auto de terminación por pago 
de la mora. 

mailto:cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SICGMA 

 
Así las cosas, se:  
 

RESUELVE: 
 
1. ADICIONAR al auto de 25 de septiembre de 2023, el cual decretó la  terminación 
por pago de la mora en los numerales primero y segundo, los cuales quedarán así:   
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago de la mora respecto a 
la obligación No. 830000008260. 
 
SEGUNDO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el 
vehículo con las siguientes características: 
 
PLACA . FRW- 005 
Clase: CAMIONETA Serie: 
Marca: KIA Chasis: U5YPG81ABKL592483 
Carrocería: WAGON CAMIONETA Cilindraje: 1999 
Linea: SPORTAGE CAB-2.0 No de Ejes: 
Color: BLANCO Pasajeros: 5 
Modelo: 2019 Toneladas: 0 
No. Motor: G4NAJW085663 Servicio: PARTICULAR 
No. VIN: U5YPG81ABKL592483 Afiliado a: 
Estado Vehículo: ACTIVO Fecha Ingreso: 25/01/2019 
Aduana: BOGOTA Manifiesto: 192018000123610 
Empresa Vende: FUJIYAMA Fecha: 14/11/2018 
Fecha Compra: 16/01/2019 Clase Combustible: GASOLINA 
 
2. Téngase los demás numerales del auto de fecha 25 de septiembre de 2023, 
incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA 

MEMH 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
             Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064 

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
Rad. 08001405300620230024700 
Clase de Proceso: APREHENSIÓN 
Acreedor Garantizado: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
Deudor: JUAN ARIAS CONRADO C.C. 32679750 
 
INFORME SECRETARIAL. – Señora Jueza informo que dentro del presente 
proceso aprehensión, en el auto donde se ordena el levantamiento de la medida, 
oficiosamente el despacho toma correctivos al indicar de forma errada el número de 
placa del vehículo inmovilizado. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023 
 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintisiete 

(27°) de septiembre dos mil veintitrés (2023).- 

 
Visto el anterior informe y revisado el expediente observa el despacho que la parte 
demandante solicita la adición de la providencia mediante el cual se mediante el 
cual se decretó terminación por pago de la mora, en la medida que en el numeral 
primero se indica que la terminación se da bajo el concepto de pago parcial cuando 
se trata del pago de la mora; como tampoco se mencionó la PLACA del vehículo 
inmovilizado. Teniendo en cuenta los planteamientos esbozados el Juzgado, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 286 Código General del Proceso, el cual 
dispone:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 
puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o 
a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se hiciere luego de 
terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 
omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 
 

Conforme a la norma transcrita y revisado se  observa el despacho la necesidad de 
corregir la placa que identifica el bien inmovilizado.  
 
Así las cosas, se:  
 

RESUELVE: 
 
1. CORREGIR al auto de 25 de septiembre de 2023, el cual decretó EL 
LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE APREHENSIÓN, en el numeral segundo el 
cual quedará así:   
 
SEGUNDO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y 
entrega del bien dado en garantía identificado como vehículo de placas  GZU- 450, 
con las siguientes especificaciones: 
 

mailto:cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Clase: AUTOMOVIL Marca: CHEVROLET 
Carrocería: SEDAN Cilindraje: 1000 
Linea: NIX No de Ejes: 2 
Color: PLATINO METALIZADO Pasajeros: 5 
Modelo: 2021 Toneladas: 0 
No. Motor: 64F*SML124231* Servicio: PARTICULAR 
PROPIETARIO ACTUAL JUAN ARIAS CONRADO C.C 32679750 
 
2. Téngase los demás numerales del auto de fecha 25 de septiembre de 2023, 
incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA 

MEMH 
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SICGMA 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 
 

Rad. No. 08001405300620230034600 

Clase De Proceso: APREHENSIÓN 

Demandante : RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL 

Demandado : JESUS AURELIO SANTODOMINGO DE LA HOZ CC 5056500 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted del presente proceso por 

medio del cual la apoderada de la parte acreedora, solicita la terminación del presente 

tramite por parcial de la obligación. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023. 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS 

(26) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

 
Estando al despacho la anterior solicitud, se procede a resolver, previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Presenta el acreedor garantizado a través de su apoderado judicial memorial en el que 

solicita dar por terminado el proceso por pago parcial de la obligación. 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada y como quiera que la parte interesada está 

informando que el deudor realizó pago total de la obligación, al tenor del artículo 2.2.2.4.1.31 

del Decreto reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 del artículo 67 de la 

Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago parcial de la obligación. 

 

 
SEGUNDO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo con las 

siguientes características: 

 
PLACA  JUR629  
Clase: CAMIONETA Serie: 

Marca: RENAULT Chasis: 93Y9SR5B3NJ817916 

Carrocería: DOBLE CABINA PLATON Cilindraje: 1998 

Línea: DUSTER OROCH No de Ejes: 2 

Color: GRIS ESTRELLA Pasajeros: 5 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Telefax: 3885005 Ext. 1064 
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Barranquilla – Atlántico. Colombia 
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SICGMA 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 

 
 
 

 
MEMH 
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              Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                            Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Rad. 080014053-006-2023-00475-00 
 

Asunto   : Proceso Divisorio  
Demandante  : Luis Eduardo Pérez Salazar  
     María Concepción Pérez Salazar 
Demandado   : Alfredo Enrique Pérez Salazar  
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la anterior demanda que nos 
correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 
(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y como quiera que la demanda reúne los 
requisitos formales previstos en el art 82, en concordancia con el establecido en el 
artículo 406 del C.G.P y s.s, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda PROCESO DIVISORIO, presentada por LUIS EDUARDO 
PÉREZ SALAZAR y MARÍA CONCEPCIÓN PÉREZ SALAZAR, en contra de 
ALFREDO ENRIQUE PÉREZ SALAZAR, a la demanda désele el trámite del 
proceso establecido por el artículo 406 y siguientes del C.G.P. 
 
2.- De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 
de diez (10) días de conformidad con el artículo 409 del C.G.P, para lo cual se hará 
entrega de las copias de la demanda, previa diligencia establecida en los artículos 
291 a 292 del C.G.P. Así mismo, la notificación personal también podrá hacerse en 
la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 de 2022, siempre y 
cuando se cuente con los medios necesarios para efectuarse. 
 
3.- Por disposición del artículo 592 del C.G.P y en concordancia con el artículo 409 
del C.G.P, se decreta la medida de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-81986 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla. Ofíciese a la misma para la inscripción. 
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Rad. 080014053-006-2023-00475-00 
 

Asunto   : Proceso Divisorio  
Demandante  : Luis Eduardo Pérez Salazar  
     María Concepción Pérez Salazar 
Demandado   : Alfredo Enrique Pérez Salazar  
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

4.- Reconocer a la Dra. LILIANA CRSITINA BUZON OJEDA como apoderada 
judicial de la parte actora, en los términos y bajo los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
JDLG 
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              Consejo Superior de la Judicatura 

              Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                            Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Rad. 080014053-006-2023-00600-00 
 

Asunto   : Proceso Divisorio  
Demandante  : José De Los Reyes Angulo González  
Demandado   : Maria Inés Angulo González y Rafael Angulo González 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la anterior demanda que nos 
correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 
(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial y como quiera que la demanda reúne los 
requisitos formales previstos en el art 82, en concordancia con el establecido en el 
artículo 406 del C.G.P y s.s, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda PROCESO DIVISORIO, presentada por JOSE 
DE LOS REYES ANGULO GONZALEZ, en CONTRA MARIA INÉS ANGULO 
GONZÁLEZ y RAFAEL ANGULO GONZÁLEZ, a la demanda désele el trámite del 
proceso establecido por el artículo 406 y siguientes del C.G.P. 
 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por 
el término de diez (10) días de conformidad con el artículo 409 del C.G.P, para lo 
cual se hará entrega de las copias de la demanda, previa diligencia establecida en 
los artículos 291 a 292 del C.G.P. Así mismo, la notificación personal también podrá 
hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 de 2022, 
siempre y cuando se cuente con los medios necesarios para efectuarse. 
 
TERCERO: Por disposición del artículo 592 del C.G.P y en concordancia con el 
artículo 409 del C.G.P, se decreta la medida de inscripción de la demanda en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 040-209472 de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla. Ofíciese a la misma para la inscripción. 
 
CUARTO: Reconocer a la Dra. PIEDAD BEATRIZ ZARCO BARRIOS como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y bajo los efectos del poder 
conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

 
JDLG 
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Consejo Superior de la Judicatura 

       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

  

 Rad. 080014053006-2023-00452-00 

Asunto : Verbal Especial – Pertenencia 
Demandante: Luis Hernando Archila Cáceres 
Demandado : Sara Isabel Arias Mercado como heredera de Andrea Isabel  
                        Mercado y Personas Indeterminadas 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

                                                                                                                                     

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la anterior demanda que nos 
correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 
(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Observa este Despacho Judicial que la parte actora solicita se tramite el presente 

trámite VERBAL – PERTENENCIA, de la cual se resolverá su eventual revisión, 

teniendo en cuenta las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Al revisar el expediente repartido ante esta dependencia, tenemos que esta célula 

judicial, no es el competente para conocer del presente asunto, al ser este, un 

proceso de competencia del honorable Juez de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Barranquilla, por el factor cuantía establecido en los artículos 25 y 26 

del C.G. del P, tal como se indica aquí: 

 

«ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará 

así: 

 

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás 

que versen sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de 

estos» 

 

Así las cosas, y como quiera que el predio ubicado en la Carrera 35 No. 83A – 63 y 

matricula inmobiliaria No. 040-357314, se encuentra avaluado catastralmente en la 

suma de $45.424.000 pesos M.L, tal como obra aquí: 
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Consejo Superior de la Judicatura 

       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

 Rad. 080014053006-2023-00452-00 

Asunto : Verbal Especial – Pertenencia 
Demandante: Luis Hernando Archila Cáceres 
Demandado : Sara Isabel Arias Mercado como heredera de Andrea Isabel  
                        Mercado y Personas Indeterminadas 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064;  

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

 

Descendiendo al caso sub examine, una vez efectuada la operación aritmética de 

que da cuenta el artículo precitado, resulta suma inferior al tope de procesos de 

mínima cuantía para el año 2023 ($46.400.000), circunstancia que aunado al 

parágrafo del art. 17 del C.G.P., permite colegir que el presente proceso es de 

mínima cuantía cuyo conocimiento corresponde a los Honorables Jueces De 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla. 

 

Corolario, al carecer este despacho de competencia para conocer de la presente 

demanda por el factor cuantía por existir Jueces De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples en este distrito, es del caso rechazar de plano y ordenar 

remitirla a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples en turno 

de esta ciudad a quien se considera competente, conforme lo dispuesto en el inciso 

2º del art. 90 ídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 6º Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

 

 

R E S U E L V E 
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       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

 Rad. 080014053006-2023-00452-00 

Asunto : Verbal Especial – Pertenencia 
Demandante: Luis Hernando Archila Cáceres 
Demandado : Sara Isabel Arias Mercado como heredera de Andrea Isabel  
                        Mercado y Personas Indeterminadas 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064;  

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

SIGCMA 

 

1. Rechazar la demanda de la referencia por falta de competencia por el factor 

cuantía, por lo expuesto en precedencia. 

 

2. Remitir la presente demanda a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples en turno de esta ciudad, por conducto de la Oficina 

Judicial.- 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
JDLG  
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                                  Consejo Superior de la Judicatura  

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. No. 08001405300620220022800 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: AIR-E S.A.S E.S.P NIT No. 901.380.930-2 
Demandado: CARLOS ALBERTO RETAMOZO IVIRICO CC. 72.096.721 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho demanda ejecutiva que nos 

correspondió por reparto y se encuentra pendiente para decidir sobre la admisión. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

ASUNTO 

 

Entra el Despacho a decidir sobre la pretensión inicial de la demandante AIR-E S.A.S 

E.S.P NIT No. 901.380.930-2, y contra CARLOS ALBERTO RETAMOZO IVIRICO CC. 

72.096.721. 

 

Para tal efecto deberá constatarse la conformidad del libelo y los documentos allegados; 

premisas fácticas con las siguientes premisas normativas: 

 

1.- Premisas normativas generales contenidas en los artículos 82, 83 y 84 del C. G P. 

2.- Premisa normativa especial contenida en el art. 422 ibidem. 

3.- Premisa normativa especial contenida en el art. 147 Y 148 de la Ley 142 de 1994 

Servicios Públicos Domiciliarios. 

4.- Premisa normativa especial contenida en el Contrato para la prestación de la energía 

eléctrica, capítulo VII clausula 51°. 

5.- Premisas normativas especiales contenidas en la ley 2213 de 2022. 

 

Tesis del despacho: 

 

El juzgado proferirá el mandamiento ejecutivo. 

 

Argumentos de la decisión: 
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                       Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. No. 08001405300620220022800 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: AIR-E S.A.S E.S.P NIT No. 901.380.930-2 
Demandado: CARLOS ALBERTO RETAMOZO IVIRICO CC. 72.096.721 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

La demanda reúne las exigencias formales y previstas en los artículos señalados en el 

numeral primero, anexándose a ella los documentos de rigor legal. 

 

Aunado a ello se tiene que se aporta como titulo las facturas acompañadas del contrato 

para la prestación de la energía eléctrica, documentos que cumple con los requisitos 

exigido en la ley 142 de 1994, y la cláusula 51 del contrato para la prestación de la energía 

eléctrica, por lo que se constituyen como título ejecutivo. 

 

Además, cumplen con la normativa especial de que trata el art. 422 del C.G.P, pues 

contiene una obligación, clara, expresa y exigible con cargo del demandado CARLOS 

ALBERTO RETAMOZO IVIRICO CC. 72.096.721 y a favor de la parte actora, 

circunstancias que hacen procedente la ejecución en la forma deprecada. 

 

Por lo anterior se, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de AIR-E S.A.S E.S.P NIT No. 

901.380.930-2; y en contra de CARLOS ALBERTO RETAMOZO IVIRICO CC. 

72.096.721; por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1.1 CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA PESOS ($49.785.830,00), por concepto de capital 

contenido en las facturas adjuntas al libelo de la demanda. 

 

1.2  Por concepto de intereses moratorios causados y los que se causen respecto de los 

capitales señalados en cada facturap, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 467 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 

proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 

de 2022. 
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Rad. No. 08001405300620220022800 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: AIR-E S.A.S E.S.P NIT No. 901.380.930-2 
Demandado: CARLOS ALBERTO RETAMOZO IVIRICO CC. 72.096.721 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

TERCERO: Téngase al (la) Dr. (a) EDUARDO JOSE DANGOND CULZAT, en calidad de 

endosatario para el cobro judicial de la actora, en los términos del mandato conferido por 

parte de la demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 

 

 
MEMH 
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Proceso : Ejecutivo 
Radicación : 0800140530062022-00645-00 
Demandante : Banco de Occidente S.A 
Demandado : Dely Francisco Bolívar Montes   
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho el presente proceso, 
informándole que la parte demandada fue debidamente notificada y vencido el 
termino para pronunciarse respecto a la presente demanda, no presentó excepción 
alguna. Sírvase Proveer. 
 
Barranquilla, Septiembre 25 de 2023. 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, Barranquilla, 
Septiembre Veinticinco (25°) del año dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe de secretaria que antecede, se advierte que el demandante solicita 
se dicte auto de seguir adelante con la ejecución, en este sentido se advierte que el 
demandado DELY FRANCISCO BOLIVAR MONTES, fue notificado personalmente 
conforme a lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
tal como consta en los certificados de notificación expedidos por la empresa de 
mensajería autorizada AM MENSAJES S.A.S, con las siguientes fechas de 
constancia de entrega;  

La notificación personal el 11 de febrero de 2023 a la dirección del demandado Calle 
14 Cra 14 – 08 la playa, Barranquilla-Atlántico, con resultado de notificación “…LA 
PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION….” 

La notificación por aviso el 15 de abril de 2023 2023 a la dirección del demandado 
Calle 14 Cra 14 – 08 la playa, Barranquilla-Atlántico, con resultado de notificación 
“…LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION…” 

 El termino de traslado se venció sin contestar la demanda ni proponerse excepción 
alguna. 

Recordemos que, dentro del presente proceso, mediante auto de fecha 28 de 
noviembre de 2022, se decidió librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE S.A contra DELY FRANCISCO BOLIVAR MONTES, de la siguiente 
manera: 

“…1.- Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Nit No. 890.300.279-4 y en contra DELY FRANCISCO BOLIVAR MONTES C.C. 
No.72.229.306; por las siguientes sumas y conceptos:  
 
1.1.- SETENTA MILLONES OCHOCIENTOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS M.L ($70.811.687), por concepto de capital de la pagaré de fecha 
17 de septiembre de 2018, que contiene las obligaciones No. 80030093563 y 
4899253987501039.  
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1.2.- TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO DOCE PESOS 
M.L ($3.340.112) por los intereses corrientes causados desde el 3 de mayo de 2022 
hasta el 22 de septiembre de 2022.  
 
1.3.- Por intereses de mora liquidados al saldo insoluto desde que se hizo exigible y 
hasta la presentación de la demanda por la suma de TRESCIENTOS SEIS MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS M.L ($306.297).  
 
1.4.- Por los intereses de mora causados desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta que se compruebe el pago total de la obligación, liquidados a la 
tasa máxima legal expedida por la Superfinanciera…”    
  
 
Así mismo, tenemos que para que la demanda ejecutiva tenga éxito debe reunir todos 
los requisitos de Ley, y a ella se acompañará el documento o documentos que 
prestan mérito ejecutivo. 
 
En el caso bajo estudio, todos esos requisitos se encuentran cumplidos a cabalidad. 
 
En efecto los documentos esgrimidos como títulos de recaudo ejecutivo, constituyen 
plena prueba contra el demandado y la obligación de pagar una cantidad líquida de 
dinero, que por consiguiente presta mérito ejecutivo. 
 
Ahora bien, de conformidad con el Art. 440 del C.G. del P., el cual establece que 
cuando el ejecutado no propone excepciones dentro del término legal, el Juez debe 
dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de la 
obligación determinada en el mandamiento ejecutivo y practicar la liquidación del 
crédito.  
 
Es por ello que se ordenará por tanto seguir adelante la ejecución contra la parte 
demandada por darse las circunstancias para ello, se le condenará en costas 
conforme lo indica el artículo 365 del CGP, y se fijarán las agencias en derecho en 
favor de la parte demandante en la forma dispuesta en el artículo 366, numeral 4º del 
CGP. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla, 

R E S U E L V E: 
 

1.- Seguir adelante la ejecución, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A Nit No. 
890.300.279-4 y en contra de DELY FRANCISCO BOLIVAR MONTES C.C. 
No.72.229.306 en la forma indicada en el mandamiento de pago de fecha 28 de 
noviembre de 2022 por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
2.- Ordenar el Remate, previo avalúo, de los bienes embargados y secuestrados. 
 
3.- Una vez ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y los intereses 
causados hasta la fecha de su presentación, adjuntando los documentos que la 
sustenten si fuere necesario, de conformidad con lo establecido en el Art. 446 del 
C.G.P. 
 
4.- Condenar en costas a la parte demandada. 
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5.- Señálese como agencias en derecho la suma de $3.722.904 a favor de la parte 
demandante. 
 
6. - Por secretaria efectúese la correspondiente liquidación de costas.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Luz Estella Rodriguez Moron

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6c46b6e84c1140fe660a0d3b95c14dcf938667572369d70244567b3bf1635297
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Señor Juez, a su despacho la demanda del epígrafe a fin que se sirva decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Decide el despacho sobre la pretensión inicial del demandante CLINICA LA VICTORIA 

S.A.S., contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., relacionada con 

el proferimiento del auto que libra mandamiento ejecutivo. 

 

Para tal efecto deberá constatarse la conformidad del libelo y los documentos allegados; 

premisos fácticos con las siguientes premisas normativas: 

 

a)  Premisas normativas generales contenidas en lo en los artículos 82 y 90 del C. G P. 

 

b) Premisa normativa especial contenida en el art. 774 del Código de Comercio modificado 

por la Ley 1231 de 2008; artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, que aplica en la relación 

entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago. 

 

c) Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.  

 

3. Decreto 1154 de 2020. 

 

Tesis del despacho:  

 

El juzgado proferirá el mandamiento ejecutivo solicitado por el demandante.  

 

Argumentos de la decisión: 
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Preliminarmente debe precisarse que los presupuestos procesales para dictar el 

mandamiento de pago en el proceso ejecutivo se definían por el artículo 430 del C.G.P. 

aserto normativo que señala: 

 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En ese sentido, es claro que es deber del juez verificar que los documentos esgrimidos 

como soporte de la ejecución cumplan los requisitos que debe reunir el título, y de 

encontrarlos ajustados a la norma deberá librar el mandamiento ejecutivo, de lo contrario 

se abstendrá de hacerlo. 

 

En el caso de marras, la parte ejecutante adosó a su demanda una pluralidad de facturas 

para obtener el pago de los servicios de salud prestados a MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

 

En este punto, pertinente es precisar, conforme lo ha decantado la Jurisprudencia, al 

tratarse de facturas que entrañan la prestación de servicios de salud, no se trata de una 

mera relación mercantil, sino de una de carácter especial que se encuentra regulada 

legalmente por normas particulares, habida cuenta que atañe al derecho fundamental de 

la salud. En palabras de la Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de obligaciones 

que se derivan de la prestación de servicios de salud, el título tiene la categoría de 

complejo: “[...] así las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente a la existencia 

de un título ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir las exigencias 

del Código de Comercio para las facturas de cambio tal y como consideró el Juez de 

primer grado, pues, se itera, existe una normatividad especial y con fundamento en ella 

es como debe estudiarse los requisitos del título ejecutivo”. (…)  

 

La normativa que regula las facturas por concepto de servicios de salud está contenida 

en las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, el Decreto 3260 de 2004, y 

especialmente en lo previsto por los artículos 21 a 25 del Decreto 4747 de 2007, 

Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.   

 

Téngase presente que, tratándose de una ejecución como la que promueve el actor, el 

título ejecutivo es uno complejo conformado no solamente por las facturas con el lleno de 

los requisitos exigidos por el Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 2008, 

sino que debe allegarse los soportes exigidos por el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, 

que aplica en la relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 

responsables del pago. 
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En ese orden de ideas, es claro que existe una normatividad especial relacionada con el 

derecho de la seguridad social, el Decreto 4747 de 2007 que incorpora los lineamientos 

sobre los mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud, modalidades 

de contratación entre prestadores de servicios y entidades responsables del pago, 

soportes de las facturas de prestación de servicios para el cobro de un prestador de 

servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de salud. 

 

El citado decreto en el Art. 21 dispone:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios de 

salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los 

soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales 

a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social.” 

 

Para el efecto, el entonces Ministerio de la Protección Social, expidió la Resolución 3047 

de 2008, la cual en el artículo 12, señaló que:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas de que 

trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, adicionen 

o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte 

integral de la presente Resolución. 

 

Dicho anexo, contiene las disposiciones relacionadas con el soporte de las facturas 

cuando se trata de cobro de un prestador de servicio de salud a una entidad responsable 

del pago de servicios de salud, tal y como acontece en el caso bajo estudio. 

 

Revisado el anexo N° 5, los numerales aplicables para el caso que se estudia son los 9 y 

10, que disponen:  

 

B. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE SERVICIO 

PARA EL MECANISMO DE PAGO POR EVENTO 

 

9. Atención de urgencias: 

 

a. Factura o documento equivalente. 

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 

c. Autorización. Si aplica. 

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 
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estado en observación. 

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 

la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 

comentados en la historia clínica o epicrisis. 

g. Comprobante de recibido del usuario. 

h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al 

acuerdo de voluntades. 

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito. 

j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. En caso de 

accidente de trabajo. 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.” 

 

10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria):  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Resumen de atención o epicrisis.  

e. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos.  

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los 

artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Descripción quirúrgica.  

h. Registro de anestesia.  

i. Comprobante de recibido del usuario.  

j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de 

voluntades.  

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable 

del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente. m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT 

y/o FOSYGA, en caso de accidente de tránsito. 

 

Articulando lo dicho a lo que ahora se examina, se avizora que las facturas aportadas y 

libradas por la CLINICA LA VICTORIA SAS – hoy ejecutante - se ajustan a lo dispuesto 

por el Decreto 4747 de 2007, puesto que se aportaron debidamente los soportes definidos 
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en el Anexo técnico No. 5 de la resolución 3047 de 2008 del Ministerio de la Protección 

Social. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de una factura electrónica, además de los 

requisitos generales deben tenerse en cuenta los establecidos en el Decreto 1154 de 

2020, en lo referente a la circulación de la factura electrónica de venta como título valor, 

en ejercicio del cual es necesario revisar uno a uno los requisitos establecidos en el 

mencionado Decreto: 

 

1. Indicar que se trata de una factura electrónica de venta. 

2. Los apellidos y nombre de quien preste el servicio o NIT del vendedor. 

3. Los apellidos y nombre del comprador o NIT del comprador. Si no se encuentra 

registrado en el RUT es necesario incluir tipo y número de documento de identidad. 

4. Incluir el sistema de numeración consecutiva para las facturas electrónicas. 

Este debe tener la autorización de numeración, rango autorizado y vigencia. 

5. Fecha y hora de generación. 

6. Fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación realizada por la DIAN. 

7. Cantidad y descripción específica de los bienes vendidos o servicios prestados. Deben 

tener un código que permita la identificación y relación de los mismos. 

8. Valor total de la operación. 

9. Forma de pago, según sea de contado o crédito. 

10. Medio de pago: indicar si es efectivo, tarjeta de débito, de crédito o transferencia 

electrónica. 

11. Indicar la calidad de retenedor del IVA. 

12. Discriminación del IVA y la tarifa correspondiente. 

13. Discriminación del Impuesto al Consumo y la tarifa correspondiente. 

14. Incluir firma digital. 

15. Indicar CUFE (Código Único de Factura Electrónica). 

16. Incluir código QR, cuando se trate de la representación gráfica digital o impresa (PDF). 

En ese sentido y atendiendo la especialidad de las normas de precedente párrafos, 

deberá el Despacho librar mandamiento ejecutivo.  

 

 

Por lo anterior se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CLINICA LA VICTORIA S.A.S., 

contra MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, por las siguientes sumas 

y conceptos: 
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1.1 Por la suma de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($131,955,396), por concepto de capital que 

se discriminan en la columna de saldo adeudado. 

1.2 Por concepto de intereses moratorios causados y los que se causen respecto de los 

capitales señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 467 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 

proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: KELLY JOHANA FERNANDEZ VILLALOBOS como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON  

JUEZA 

 

 
MEMH 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Rad. No. 0800140530062023-00512-00 

Clase de Proceso 
Solicitante 
Apoderado 

: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
: CELIA LUCIA RAMIREZ ESCANDON 

: RUBEN DARIO CARRILLO MARIMON 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

Informe Secretarial: Señora Jueza, a su despacho la anterior demanda que nos 
correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis (26°) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Así las cosas, visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta lo normado en el 
Núm. 6° Art. 18 y 577 S.S del C.G.P, por ser procedente de conformidad con lo normado, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA para la corrección de registro 
civil instaurada por CELIA LUCIA RAMIREZ ESCANDON, quien actúa por intermedio de 
Apoderado Judicial. 

 
2.- Imprímesele a éste proceso el trámite procedimental estatuido para las acciones de 
jurisdicción voluntaria, contemplado en el Artículo 577 y ss., del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes. 

 
3.- DECRETAR, PRACTICAR Y TENER como pruebas, con el valor que la Ley les otorga, 
para su apreciación en el momento procesal oportuno, los siguientes medios de prueba: 

 
- Documentales: TÉNGASE como pruebas documentales las presentadas por la 

parte demandante con el escrito genitor de la demanda en lo pertinente y 
conducente. 

 
4.- FIJAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que trata el Artículo 
579, numeral segundo, del Código General del Proceso, el 17 de mes Octubre de 2023 
a las 10.00 A.M. la cual se realizará a través de Lifesize, plataforma oficial de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla; por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 

 
5.- CITESE para a la señora NELLY ESTHER RAMIREZ ESCANDON, DORIS EDITH 
RAMIREZ ESCANDON, ESTELA MARIA RODRIGUEZ ESCANDON y JUAN MANUEL 
ARZUZA MANJARRES, quienes obran como declarante en el Registro Civil objeto de 
corrección y familiares, para que, en la fecha señalada para llevar a cabo la audiencia, se 
recepcione declaración donde se refrenden las afirmaciones indicadas en el expediente 
de la referencia. Infórmese al despacho de las direcciones electrónicas donde se pueda 
remitir el vínculo de la audiencia que se llevará a cabo dentro del presente proceso. 

 
6.- Oficiar a la Registraduría Nacional del Distrito de Barranquilla y a la Notaria 1 de 
Barranquilla, a efectos de remitir los documentos que sirvieron de Base para diligenciar la 
expedición del Registro Civil del solicitante señora CELIA LUCIA RAMIREZ ESCANDON, 
identificado con NIUP No. 57030833955. 

 
7.- Se reconoce personería al Dr. RUBEN DARIO CARRILLO MARIMON, como 
apoderado de la parte solicitante en los términos del poder conferido. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 

 

 
JDLG 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Rad. No. 0800140530062023-00633-00 

Clase de Proceso 
Solicitante 
Apoderado 

: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
: LUIS CARLOS MARIMON HERRERA 

: MAGUI MOSQUERA TARRAZ 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 

Informe Secretarial: Señora Jueza, a su despacho la anterior demanda que nos 
correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis (26°) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Así las cosas, visto el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta lo normado en el 
Núm. 6° Art. 18 y 577 S.S del C.G.P, por ser procedente de conformidad con lo normado, 
el Juzgado, 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda de JURISDICCION VOLUNTARIA para la corrección de registro 
civil instaurada por LUIS CARLOS MARIMON HERRERA, quien actúa por intermedio de 
Apoderado Judicial. 

 
2.- Imprímesele a este proceso el trámite procedimental estatuido para las acciones de 
jurisdicción voluntaria, contemplado en el Artículo 577 y ss., del Código General del 
Proceso y demás normas concordantes. 

 
3.- DECRETAR, PRACTICAR Y TENER como pruebas, con el valor que la Ley les otorga, 
para su apreciación en el momento procesal oportuno, los siguientes medios de prueba: 

 
- Documentales: TÉNGASE como pruebas documentales las presentadas por la 

parte demandante con el escrito genitor de la demanda en lo pertinente y 
conducente. 

 
4.- FIJAR como fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que trata el Artículo 
579, numeral segundo, del Código General del Proceso, el  26 de Octubre de 2023 a 
las 9:00 AM, la cual se realizará a través de Lifesize, plataforma oficial de la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Barranquilla; por lo expuesto en la parte motiva 
de este auto. 

 
5.- CITESE para a la señora RAMIRA SALGADO VALDES, LUIS CARLOS PEREZ 
SALGADO Y OMAR MORELO ZUÑIGA, quienes obran como declarante y testigos en el 
Registro Civil objeto de corrección, para que, en la fecha señalada para llevar a cabo la 
audiencia, se recepcione declaración donde se refrenden las afirmaciones indicadas en 
el expediente de la referencia. Infórmese al despacho de las direcciones electrónicas 
donde se pueda remitir el vínculo de la audiencia que se llevará a cabo dentro del presente 
proceso. 

 
6.- Oficiar a la Registraduría Nacional del Distrito de Barranquilla, a efectos de remitir los 
documentos que sirvieron de Base para diligenciar la expedición de la Cedula de 
Ciudadanía y Registro Civil del solicitante señor LUIS CARLOS MARIMON HERRERA, 
identificado con NIUP No. 1.149.440.787. 

 
7.- Se reconoce personería a la Dra. MAGUI MOSQUERA TARRAZ, como apoderado de 
la parte solicitante en los términos del poder conferido. 
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: PROCESO DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
 

JDLG 
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Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
             Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064 

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
Rad. No. 0800140530062023-00008-00  
Clase de Proceso: APREHENSION Y ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA 
Acreedor Garantizado: BANCO BBVA COLOMBIA S.A NIT No. 860.003.020-1 
Deudor Garante: LUIS GUILLERMO MARQUEZ ACUÑA C.C. 77.188.545 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted del presente proceso 
por medio del cual la apoderada de la parte acreedora, solicita la terminación del 
presente tramite por pago total de la obligación. 
 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023.  

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, 

VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 
 
Estando al despacho la anterior solicitud, se procede a resolver, previas las 
siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 
Presenta el acreedor garantizado a través de su apoderado judicial memorial en el 
que solicita dar por terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada y como quiera que la parte interesada está 
informando que el deudor realizó pago total de la obligación, al tenor del artículo 
2.2.2.4.1.31 del Decreto reglamentario 1835 de 2015 concordante con el numeral 4 
del artículo 67 de la Ley 1676 de 2013, y acorde con lo preceptuado por el artículo 
461 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por pago total de la obligación. 
 
 
SEGUNDO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo 
con las siguientes características: 
 
MODELO 2018 MARCA RENAULT 
PLACAS JGO446 LINEA LOGAN AUTHENTIQUE 
SERVICIO Particular CHASIS 9FB4SREB4JM730210 
COLOR GRIS ESTRELLA MOTOR 
A812Q009321.  
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SICGMA 

 
Líbrense las comunicaciones correspondientes. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expediente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON  

JUEZA 
 

 
 
 
MEMH 
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Rad. 080014053006202200386 

Proceso: SOLICITUD APREHENSIÓN   

Acreedor Garantizado: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A  

Deudor Garante: URBAY FINO INDIRA ISABEL 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez: A su despacho el asunto de la referencia, 

informándole que el (la) apoderado (a) judicial del acreedor garantizado solicita el 

levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de placa KQS730, el cual fue 

inmovilizado, quedando pendiente ordenar su entrega al acreedor garantizado y la cancelación 

de la orden de captura. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023.  

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26 ) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Estando al despacho la anterior solicitud, se procede a resolver, previas las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se encuentra visible en el expediente virtual, escrito rendido por parqueadero denominado LA 

PRINCIPAL SAS de esta ciudad, donde se indica que el vehículo fue inmovilizado por parte 

de la Policía Nacional y puesto a su disposición. 

 

Es así como cumplido como está el fin perseguido con el presente proceso, el despacho 

decretará su terminación y como consecuencia de ello se dejará sin efecto la solicitud de 

aprehensión que pesa sobre el vehículo de placa KQS730, ordenando en entrega material, al 

acreedor garantizado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega del vehículo al acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA SA, identificado (a) NIT. 900.628.110-3 

 

SEGUNDO: Decretar la terminación de la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien 

dado en garantía identificado como vehículo de placas KQS730, con las siguientes 

especificaciones: 

 

PLACA KQS730 

MODELO 2022 

CHASIS 9BWDL5BZ5NP018080 

MOTOR CWS132198 

COLOR PLATA TUNGSTENO METALICO 

MARCA VOLKSWAGEN 

 

TERCERO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el vehículo   
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anteriormente descrito, Líbrense las comunicaciones correspondientes. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 
MEMH
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Rad. No. 08001405300620220025100 
Clase de Proceso: SOLICITUD ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHICULO 
ACREEDOR GARANTIZADO: MOVIAVAL S.A.S. NIT 900.766.553-3 
DEUDOR GARANTE: YOHANA INES NIÑO ALTUVE CC. 22.524.166 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho solicitud de orden de 
aprehensión y entrega de vehículo que se encuentra pendiente para su eventual 
admisión. - Sírvase proveer. 
  
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 
 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, 
VEINTISEIS (26°) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
 
Como quiera que la presente solicitud de ejecución por pago directo reúne los 
requisitos legales, el Juzgado 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Admitir la solicitud de aprehensión y entrega del (los) siguiente (s) 
vehículo (s) dado en garantía: clase MOTOCICLETA; Placa: WON06E, de 
propiedad del deudor YOHANA INES NIÑO ALTUVE, identificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. CC. 22.524.166, con las siguientes características:  
 
Placa WON06E Color NEGRO NEBULOSA 
Modelo 2019 Servicio PARTICULAR 
Marca BAJAJ Motor DUZWHC34531 
Línea BOXER CT 100 AHO Serie 9FLA18AZ2KDG50443 
Clase MOTOCICLETA Chasis 9FLA18AZ2KDG50443 
 
Entrega que debe hacerse al acreedor garantizado: MOVIAVAL S.A.S. NIT 
900.766.553-3 
 
SEGUNDO: Comisiónese para tal efecto a la POLICIA NACIONAL- SIJIN 
AUTOMOTORES DE BARRANQUILLA (ATLÁNTICO). Autoridad que deberá 
inmovilizar el vehículo y ponerlo a disposición de este Despacho Judicial en el 
siguiente parqueadero autorizado para llevar los vehículos inmovilizados por orden 
judicial en el departamento del Atlántico, cuyo registro se conformó mediante 
RESOLUCION No. DESAJBAR22-3194 del 15 de diciembre de 2022 “Por medio 
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de la cual se conforma el Registro de Parqueaderos autorizados para 
inmovilización de vehículos por orden judicial de los Jueces de la República año 
2023 - Seccional Barranquilla - Atlántico”, Servicios Integrados Automotriz S.A.S. 
con NIT 900.272.403- 6. 

 
TERCERO: Reconocer como apoderado (a) especial del acreedor garantizado a la 
Dra. ANA ISABEL URIBE CABARCAS, en los términos y bajo los efectos del 
poder conferido. - 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
 

 
 
 
MEMH 
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Consejo Superior de la Judicatura 

      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
             Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 Ext. 1064 

Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

 
Rad. No. 08001405300620230007500 
Clase de Proceso: APREHENSIÓN 
Acreedor Garantizado: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 
Deudor: ERIKA PATRICIA PINEDO ARRIETA CC 32859243 
 
 
INFORME SECRETARIAL. – Al despacho del señor Juez el presente proceso 
aprehensión, informando que la parte demandante solicitó la adición del auto 
mediante el cual se decretó terminación por pago parcial. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023 
 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintisiete 

(27°) de septiembre dos mil veintitrés (2023).- 

 
Visto el anterior informe y revisado el expediente observa el despacho que la parte 
demandante solicita la adición de la providencia mediante el cual se mediante el 
cual se decretó terminación por pago parcial, en la medida que no menciono la 
PLACA del vehículo inmovilizado. Para resolver se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 287 del Código General del Proceso, el cual dispone:  
 

ARTICULO 287: Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 
parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 
 

Conforme a la norma transcrita y revisado la solicitud de adición, observa el 
despacho la necesidad de hacer mención sobre la placa que identifica el bien 
inmovilizado.  
 
Por lo tanto, esta judicatura adicionará al auto de terminación por pago parcial. 
 
Así las cosas, se:  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ADICIONAR al auto de 25 de septiembre de 2023, el cual decretó la  
terminación por pago parcial en su numeral segundo el cual quedará así:   
 
SEGUNDO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el 
vehículo con las siguientes características: 
 
PLACA ENN104 
Clase: CAMIONETA Serie: 9FBHSR595KM349786 
Marca: RENAULT Chasis: 9FBHSR595KM349786 
Carrocería: WAGON CAMIONETA Cilindraje: 1599 
Linea: DUSTER No de Ejes: 
Color: GRIS COMET Pasajeros: 5 
Modelo: 2019 Toneladas: 0 
No. Motor: 2842Q178008 Servicio: PARTICULAR 
No. VIN: 9FBHSR595KM349786 Afiliado a: 
Estado Vehículo: ACTIVO Fecha Ingreso: 30/05/2018 
Aduana: ENVIGADO Manifiesto: PV0003201801234 
Empresa Vende: MOTOCOSTA Fecha: 13/04/2018 
Fecha Compra: 29/05/2018 Clase Combustible: GASOLINA 
 
SEGUNDO: Téngase los demás numerales del auto de fecha 25 de septiembre de 
2023, incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA 

MEMH 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Rad. No. 08001405300620230029500 
Clase de Proceso: VERBAL-RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
Demandante   : BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7 
Demandado    : YOLIS DEL CARMEN MARTINEZ ROMERO CC. 23215499 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico  

Telefax: 3885005 ext. 1064; Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la anterior demanda verbal-

restitución de bien inmueble arrendado que nos correspondió por reparto verificado 

en Oficina Judicial. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTICINCO 

(25°) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe rendido por la secretaria del despacho y revisada la demanda 

VERBAL-RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO; propuesta por 

BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7, por conducto de apoderado judicial; 

en contra de YOLIS DEL CARMEN MARTINEZ ROMERO CC. 23215499, por 

encontrarse reunidas con las exigencias de los artículos 82, 368, 384 y 385 del 

Código General del Proceso; el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL-RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

ARRENDADO propuesta por BANCO DAVIVIENDA S.A. Nit. 860.034.313-7, por 

conducto de apoderado judicial; en contra de YOLIS DEL CARMEN MARTINEZ 

ROMERO CC. 23215499 calidad de arrendatario; en relación con el Inmueble 

ubicado en la CARRERA 75 # 78 - 54 UNIDAD PRIVADA # 12 03 INTERIOR 5 

PARQUEADERO 218 Y DEPOSITO 122 ETAPA 2 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

PARAISO CARIBE DE BARRANQUILLA; por la causal de MORA EN EL PAGO DEL 

CANON DE ARRENDAMIENTO. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 290 a 293 del C.G. del P. Y córrase traslado por el término de veinte 

(20) días, haciendo entrega de la copia de la demanda y sus anexos para que 

conteste y pida las pruebas que pretenda hacer valer. Así mismo, la notificación 
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personal también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8° de la 

naciente Ley 2213 de 2022, siempre y cuando se cuente con los medidos 

necesarios para efectuarse.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser oída deberá 

dar cumplimiento a lo dispuesto en los Incisos Segundo, Tercero y Quinto del 

artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Téngase a la Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y bajo los efectos del poder 

conferido.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

EL JUEZA 

 

MEMH 
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                                  Consejo Superior de la Judicatura  

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. No. 08001405300620220037200 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: ALTA ORGANIZADORA SAS Nit. 900.579.788-5 
DEMANDADO: ALFONSO CONTRERAS MORENO CC No. 7.636.147 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho escrito de subsanación que fue 
aportado dentro del término legal junto con solicitud de reforma de demanda, dentro de la 
demanda ejecutiva que nos correspondió por reparto y se encuentra pendiente para 
decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a estudiar la 

viabilidad de la admisión de la reforma a la demanda presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, consistente en un error de transcripción donde se solicito libra 

mandamiento de pago a favor de SYMBIOTICS, siendo correcto indicar a la sociedad 

ALTA ORGANIZADORA SAS Nit. 900.579.788-5. 

 

Con relación a la reforma a la demanda, dispone el artículo 93 del Código General del 

Proceso: 

 

‘’ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde 

su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la 

demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 

incluir nuevas. 

 

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 

solo escrito. 
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                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. No. 08001405300620220037200 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: ALTA ORGANIZADORA SAS Nit. 900.579.788-5 
DEMANDADO: ALFONSO CONTRERAS MORENO CC No. 7.636.147 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 

se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 

la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial. 

 

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial’’. (Texto resaltado por el Despacho). 

 

Al tenor de lo consagrado en el texto transcrito con anterioridad, en especial los apartes 

subrayados, concluye este Juzgado la procedencia de la reforma de la demanda en 

cuestión, habida cuenta que se pretende la alteración de las partes. 

 

Luego de revisado la demanda tenemos que esta reúne los requisitos legales y los 

documentos acompañados contienen una obligación clara, expresa y exigible de pagar 

una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado y a favor del demandante, el 

juzgado, conforme los art. 422, 424, 430 y 431 C.G.P 

 

Además, la demanda cumple con las formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 

y subsiguientes ut supra. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ALTA ORGANIZADORA SAS 

Nit. 900.579.788-5 contra ALFONSO CONTRERAS MORENO CC No. 7.636.147; por las 

siguientes sumas y conceptos: 

 

1.1 La suma de $27.877.608, por concepto de capital, correspondiente a la obligación 

contenida en el pagare 10088  objeto  de ejecución. Mas el pago de los intereses 

moratorios causados y los que se causen respecto de los capitales señalados en 

precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 
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                                  Consejo Superior de la Judicatura  

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. No. 08001405300620220037200 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE: ALTA ORGANIZADORA SAS Nit. 900.579.788-5 
DEMANDADO: ALFONSO CONTRERAS MORENO CC No. 7.636.147 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

1.2 La suma de $ 11.649.637, por concepto de intereses de plazo, contenidos en el pagare 

citado como base de recaudo. 

1.3 La suma de $8.061.094,09, por concepto de otros gastos, contenidos en el pagare 

citado como base de recaudo. 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 291 y 292 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 

proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Téngase al (la) Dr. (a) JUAN CARLOS CARRILO OROZCO, en calidad de 

apoderado judicial de la actora, en los términos del poder conferido a por parte de la 

demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA                                                                                                                                                 

 

 
MEMH 
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                                  Consejo Superior de la Judicatura  

                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                       Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 
Rad. No. 08001405300620220000500 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 
Demandado: NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ GONZALEZ CC No. 37278775 
                       GRUPLAST S.A.S Nit. 901155368-9 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 

Telefax: 3885005, Ext. 1064, Correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho a su despacho el proceso de la 
referencia informándole que el apoderado judicial de la parte demandante presentó 
reforma a la demanda. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a estudiar la 

viabilidad de la admisión de la reforma a la demanda presentada por el apoderado judicial 

de la parte demandante, consistente de un nuevo demandado.   

 

Con relación a la reforma a la demanda, dispone el artículo 93 del Código General del 

Proceso: 

 

‘’ARTÍCULO 93. CORRECCIÓN, ACLARACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA. El 

demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde 

su presentación y hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la 

demanda procede por una sola vez, conforme a las siguientes reglas: 

 

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya 

alteración de las partes en el proceso, o de las pretensiones o de los hechos 

en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 

2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 

todas las pretensiones formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o 

incluir nuevas. 

 
3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un 

solo escrito. 
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Rad. No. 08001405300620220000500 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 
Demandado: NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ GONZALEZ CC No. 37278775 
                       GRUPLAST S.A.S Nit. 901155368-9 
 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Lara Bonilla 
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4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita 

se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o su 

apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde 

la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará 

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para 

la demanda inicial. 

 
5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que 

durante el inicial’’. (Texto resaltado por el Despacho). 

 
Al tenor de lo consagrado en el texto transcrito con anterioridad, en especial los apartes 

subrayados, concluye este Juzgado la procedencia de la reforma de la demanda en 

cuestión, habida cuenta que se pretende la alteración de las partes. 

 

En efecto, el apoderado de la parte demandante solicita la inclusión como demandado de 

la sociedad GRUPLAST S.A.S, identificado con el Nit. Nit. 901155368-9, quien se 

encuentra como avalista y deudor dentro del pagaré No. 7700089366, base de la presente 

ejecución.  

 

Ahora bien, el despacho accederá a la solicitud de fecha 06 de junio de 2022 allegada por 

el apoderado judicial de la parte demandante donde desiste de las pretensiones frente a 

la ejecutada NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ GONZALEZ CC No. 37278775, siendo que 

se ha presentado acuerdo de reorganización adelantado por la mencionada ante la 

Superintendencia de Sociedades –Intendencia Regional Barranquilla; lo anterior en virtud 

de la reserva especial de la solidaridad.  

 

Para resolver tal petición se debe señalar que, el artículo 314 de Código General del 

Proceso, dispone en lo pertinente al desistimiento proveniente de parte, lo siguiente: 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por la demandante apelación de 

la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos 

aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido 

efectos de cosa juzgada. El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos 

efectos de aquella sentencia…” 
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Rad. No. 08001405300620220000500 
Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 890.903.938-8 
Demandado: NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ GONZALEZ CC No. 37278775 
                       GRUPLAST S.A.S Nit. 901155368-9 
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En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que en el sub examine no se ha proferido 

sentencia que ponga fin al litigio, y la petición de desistimiento frente a la ejecutada la 

ejecutada NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ GONZALEZ CC No. 37278775, fue 

presentada en debida forma por el apoderado de la parte ejecutante y sus mandatarios. 

Por otra parte, la parte actora solicito corrección de auto que libro mandamiento de pago, 

toda vez que de forma errónea en el numeral 4, de la parte resolutiva de providencia de 

fecha 10 de febrero de 2022, se dispuso: 

 

4. (…) Reconocer como apoderado especial de la parte demandante a la sociedad 

ALIANZA SGP SAS Nit. 900.948.121-7, quien endosó en procuración a V&S VALORES 

Y SOLUCIONES GROUP SAS, quien a su vez actúa a través del abogado MARIBEL 

TORRES ISAZA. Siendo correcto indicar (…) Reconocer como apoderado especial de la 

parte demandante a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, 

identificada con el Nit No. 901228355-8, representada legalmente por la Dra. DIANA 

MARCELA OJEDA HERRERA. 

 

De conformidad al Art 286 del CGP, se ordenará corregir el planteamiento esbozados.  

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Admitir la reforma a la demanda presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante, la cual consiste en la inclusión de un nuevo demandado.  

 

SEGUNDO: De acuerdo con lo anterior, la parte resolutiva del auto que libró mandamiento 

de pago de fecha 10 de febrero de 2022 quedará así: 

 

1. Librar orden de pago por vía ejecutiva a favor de BANCOLOMBIA S.A. con Nit. 

890.903.938-8 y a cargo GRUPLAST S.A.S Nit. 901155368-9, por la (s) siguiente 

(s) suma (s) de dinero contenida (s) en el (los) documento (s) base del recaudo: 

 

1.1 Pagaré No. 7700089366 

 

1.1.1 La suma de $ 1.666.666, por concepto de capital de la cuota mensual del 

12/11/2021, valor desagregado del capital total acelerado. 

 

1.1.2  La suma de $575.462, por concepto de intereses corrientes.  
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1.1.3 Por los intereses moratorios que se sigan causando respecto de los capitales 

señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

 
1.1.4 La suma de $ 86.439.625.53, por concepto del capital acelerado. 

 
1.1.5 Por los intereses moratorios que se sigan causando respecto de los capitales 

señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

 
2. Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de 

cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que 

de conformidad con el Art. 291 y 292 del C.G.P., dispone de diez (10) días para 

que proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación 

personal también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la 

ley 2213 de 2022. 

3. Reconocer como apoderado especial de la parte demandante a la sociedad 

sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP SAS, identificada con el Nit 

No. 901228355-8, representada legalmente por la Dra. DIANA MARCELA OJEDA 

HERRERA. 

 

TERCERO: Decretar la terminación del proceso de la referencia por desistimiento de las 

pretensiones, únicamente frente a la ejecutada NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ 

GONZALEZ CC No. 37278775. 

 

CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas dentro del 

presente asunto en contra de NAYALIN DEL CARMEN NUÑEZ GONZALEZ CC No. 37278775J 

En caso de existir embargo de remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado/o autoridad pertinente. Por secretaria comuníquese a quienes 

corresponda lo pertinente, y se fuere el 

caso remítanse las copias de que trata el art. 543 del Código Genera del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
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MEMH 
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Rad. No. 0800140530062020-00-281-00 
 
Clase de Proceso : EJECUTIVO   
Demandante         : BANCOOMEVA S.A 
Demandado          : MONICA ACUÑA DONADO. 
 
INFORME SECRETARIAL.- Señora Juez, paso a su despacho el proceso de la 
referencia, con solicitud de corrección del auto de fecha 4 de Julio de 2023,  
 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023. 
 
LA SECRETARIA, 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO  
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, Veintisiete 

(27°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).- 

 
Visto el anterior informe y revisado el expediente tenemos que le asiste razón al 
apoderado judicial de la parte actora, toda vez que de forma errónea se indicó en el 
auto que decreta embargo de vehículo de fecha 4 de Julio de 2023, al haberse 
indicado como placas del vehículo embargado DTZ-541 siendo la correcta DTZ-571 
 
Pues bien, el artículo 286 del C. G. P., que trata sobre corrección de errores 
aritméticos y otros, expresa:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Teniendo en cuenta los planteamientos esbozados el Juzgado, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 286 del C. G. P.,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Corregir el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto de fecha 
4 de Julio de 2023, el cual quedará así: 
  
“…1. Decretar el embargo del vehículo propiedad de la demandada MONICA DEL 
CARMEN ACUÑA DONADO, identificado con las siguientes características: 
 
1.1- PLACA DEL VEHÍCULO: DTZ-571 
CLASE DE VEHÍCULO: AUTOMOVIL 
MARCA: RENAULT 
CARROCERIA: SEDAN 
LÍNEA: LOGAN 
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MODELO: 2018 
COLOR: BEIGE CENDRE 
NÚMERO DE SERIE: 9FB4SREB4JM171946 
NÚMERO DE MOTOR: A812UD86693 
TIPO DE SERVICIO: PARTICULAR 
AUTORIDAD DE TRÁNSITO: STRIA DTAL TTO BARRANQUILLA… ”  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
  

JUEZA 
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Rad. No. 08001405300620230050500 
Clase de Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA PARA LA EFECTIVIDAD REAL 
Demandante : BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860.034.313-7 
Demandado : TREICY LAURA RIVERA LAURENS C.C 1140821512 
 
INFORME SECRETARIAL. - Señora Juez, paso a su despacho el proceso de la 
referencia, con solicitud de corrección del auto de fecha 18 de agosto de 2023, al 
haberse dispuesto en el numeral 1.1 de la parte resolutiva del auto, la suma del 
capital insoluto adeudado de manera errada. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023. 
 
LA SECRETARIA, 

 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintisiete 

(27°) de septiembre dos mil veintitrés (2023).- 

 
Visto el anterior informe y revisado el expediente tenemos que le asiste razón al 
apoderado judicial de la parte actora, toda vez que de forma errónea se indicó en el 
auto de fecha 18 de agosto de 2023, al haberse dispuesto en el numeral:  
 
1.1  (…) la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIOCHO 
CENTAVOS ($84.951.448,28) (…) la suma de OCHENTA Y CINCO MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 
PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($85.951.448,28) por concepto de capital 
insoluto. 
 
Pues bien, el artículo 286 del C. G. P., que trata sobre corrección de errores 
aritméticos y otros, expresa:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 
notificará por aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que 
estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 
Teniendo en cuenta los planteamientos esbozados el Juzgado, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 286 del C. G. P.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Corregir el numeral 1.1 de la parte resolutiva del auto de fecha 18 de 
agosto de 2023, los cuales quedaran así: 
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1.1 1.1 Por el Pagaré Crédito Hipotecario No. 05702381100063159, la suma de 
OCHENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 
($85.951.448,28), por concepto de capital insoluto. 
 
SEGUNDO: Téngase los demás numerales del auto de fecha 18 de agosto de 2023, 
incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORE 
JUEZA 

MEMH 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho escrito de subsanación que fue 
aportado dentro del término legal, dentro de la demanda ejecutiva que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el anterior informe, luego de revisado la demanda tenemos que esta reúne los 

requisitos legales y los documentos acompañados contienen una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado y a 

favor del demandante, el juzgado, conforme los art. 422, 424, 430 y 431 C.G.P 

 

Además, la demanda cumple con las formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 

y subsiguientes ut supra. 

 

Respecto a la solicitud por parte de la doctora Viviana Judith Fonseca Romero, donde 

manifiesta su renuncia como apoderado judicial de la parte demandante en el presente 

proceso ejecutivo singular, el despacho accederá a su petición de conformidad al artículo 

76 del Código General del Proceso y se requerirá a COBRANDO SAS Nit. 830.056.578-

7 para que informe sobre el profesional del derecho que seguirá con su representación, a 

fin de continuar con el trámite de este proceso.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COBRANDO SAS Nit. 

830.056.578-7 contra JAIME ENRIQUE BERMUDEZ GOMEZ CC No. 72.003.887; por las 

siguientes sumas y conceptos: 
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1.1 La suma de $67.862.809, por concepto de capital, correspondiente a la obligación 
contenida en el pagare No. M01260001314705802026500213446 citado como base 
de ejecución, exigible desde 2 de abril de 2022 y los que se causen respecto de los 
capitales señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 
 
1.2 La suma de $ 14.539.639, por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 
pagare citado como base de recaudo. 
 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 291 y 292 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 

proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ACÉPTESE la renuncia presentada por la DRA. VIVIANA JUDIH FONSECA 

ROMERO. Al poder a ella otorgado por la parte demandante, COBRANDO S.A. 

CESIONARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante COBRANDO SAS a efectos de que proceda a 

designar un nuevo apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el 

marco del presente trámite. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 

 

 
MEMH 
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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la demanda del epígrafe a fin que se sirva decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Decide el despacho sobre la pretensión inicial del demandante CLINICA LA VICTORIA 

S.A.S., contra LA PREVISORA A COMPAÑÍA DE SEGUROS, relacionada con el 

proferimiento del auto que libra mandamiento ejecutivo. 

 

Para tal efecto deberá constatarse la conformidad del libelo y los documentos allegados; 

premisos fácticos con las siguientes premisas normativas: 

 

a)  Premisas normativas generales contenidas en lo en los artículos 82 y 90 del C. G P. 

 

b) Premisa normativa especial contenida en el art. 774 del Código de Comercio modificado 

por la Ley 1231 de 2008; artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, que aplica en la relación 

entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago. 

 

c) Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.  

 

3. Decreto 1154 de 2020. 

 

Tesis del despacho:  

 

El juzgado proferirá el mandamiento ejecutivo solicitado por el demandante.  

 

Argumentos de la decisión: 
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Preliminarmente debe precisarse que los presupuestos procesales para dictar el 

mandamiento de pago en el proceso ejecutivo se definían por el artículo 430 del C.G.P. 

aserto normativo que señala: 

 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En ese sentido, es claro que es deber del juez verificar que los documentos esgrimidos 

como soporte de la ejecución cumplan los requisitos que debe reunir el título, y de 

encontrarlos ajustados a la norma deberá librar el mandamiento ejecutivo, de lo contrario 

se abstendrá de hacerlo. 

 

En el caso de marras, la parte ejecutante adosó a su demanda una pluralidad de facturas 

para obtener el pago de los servicios de salud prestados a LA PREVISORA A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 

 

En este punto, pertinente es precisar, conforme lo ha decantado la Jurisprudencia, al 

tratarse de facturas que entrañan la prestación de servicios de salud, no se trata de una 

mera relación mercantil, sino de una de carácter especial que se encuentra regulada 

legalmente por normas particulares, habida cuenta que atañe al derecho fundamental de 

la salud. En palabras de la Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de obligaciones 

que se derivan de la prestación de servicios de salud, el título tiene la categoría de 

complejo: “[...] así las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente a la existencia 

de un título ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir las exigencias 

del Código de Comercio para las facturas de cambio tal y como consideró el Juez de 

primer grado, pues, se itera, existe una normatividad especial y con fundamento en ella 

es como debe estudiarse los requisitos del título ejecutivo”. (…)  

 

La normativa que regula las facturas por concepto de servicios de salud está contenida 

en las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, el Decreto 3260 de 2004, y 

especialmente en lo previsto por los artículos 21 a 25 del Decreto 4747 de 2007, 

Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.   

 

Téngase presente que, tratándose de una ejecución como la que promueve el actor, el 

título ejecutivo es uno complejo conformado no solamente por las facturas con el lleno de 

los requisitos exigidos por el Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 2008, 

sino que debe allegarse los soportes exigidos por el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, 

que aplica en la relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 

responsables del pago. 
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En ese orden de ideas, es claro que existe una normatividad especial relacionada con el 

derecho de la seguridad social, el Decreto 4747 de 2007 que incorpora los lineamientos 

sobre los mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud, modalidades 

de contratación entre prestadores de servicios y entidades responsables del pago, 

soportes de las facturas de prestación de servicios para el cobro de un prestador de 

servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de salud. 

 

El citado decreto en el Art. 21 dispone:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios de 

salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los 

soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales 

a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social.” 

 

Para el efecto, el entonces Ministerio de la Protección Social, expidió la Resolución 3047 

de 2008, la cual en el artículo 12, señaló que:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas de que 

trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, adicionen 

o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte 

integral de la presente Resolución. 

 

Dicho anexo, contiene las disposiciones relacionadas con el soporte de las facturas 

cuando se trata de cobro de un prestador de servicio de salud a una entidad responsable 

del pago de servicios de salud, tal y como acontece en el caso bajo estudio. 

 

Revisado el anexo N° 5, los numerales aplicables para el caso que se estudia son los 9 y 

10, que disponen:  

 

B. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE SERVICIO 

PARA EL MECANISMO DE PAGO POR EVENTO 

 

9. Atención de urgencias: 

 

a. Factura o documento equivalente. 

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 

c. Autorización. Si aplica. 

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 
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estado en observación. 

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 

la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 

comentados en la historia clínica o epicrisis. 

g. Comprobante de recibido del usuario. 

h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al 

acuerdo de voluntades. 

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito. 

j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. En caso de 

accidente de trabajo. 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.” 

 

10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria):  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Resumen de atención o epicrisis.  

e. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos.  

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los 

artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Descripción quirúrgica.  

h. Registro de anestesia.  

i. Comprobante de recibido del usuario.  

j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de 

voluntades.  

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable 

del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente. m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT 

y/o FOSYGA, en caso de accidente de tránsito. 

 

Articulando lo dicho a lo que ahora se examina, se avizora que las facturas aportadas y 

libradas por la CLINICA LA VICTORIA SAS – hoy ejecutante - se ajustan a lo dispuesto 

por el Decreto 4747 de 2007, puesto que se aportaron debidamente los soportes definidos 
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en el Anexo técnico No. 5 de la resolución 3047 de 2008 del Ministerio de la Protección 

Social. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de unas facturas, además de los requisitos 

generales deben tenerse en cuenta los establecidos en el artículo 774 del Código de 

comercio, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes:  

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia 

de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión.  

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.  

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de 

la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si 

fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

 

En ese sentido y atendiendo la especialidad de las normas de precedente párrafos, 

deberá el Despacho librar mandamiento ejecutivo.  

 

 

Por lo anterior se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CLINICA LA VICTORIA S.A.S., 

contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

 

1.1 Por la suma de CIENTO DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO ($112,600,134) por concepto de capital que se discriminan en la columna de 

saldo adeudado. 

1.2 Por concepto de intereses moratorios causados y los que se causen respecto de los 

capitales señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 467 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 
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proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: KELLY JOHANA FERNANDEZ VILLALOBOS como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

 

 
MEMH 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho escrito de subsanación que fue 
aportado dentro del término legal, dentro de la demanda ejecutiva que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, luego de revisado la demanda tenemos que 

esta reúne los requisitos legales y los documentos acompañados contienen una 

obligación clara, expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo del 

demandado y a favor del demandante, el juzgado, conforme los art. 422, 424, 430 y 431 

C.G.P 

 

Además, la demanda cumple con las formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 

y subsiguientes ut supra. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CENTRAL DE INVERSIONES 

S. A. Nit. 860.042.945-5 contra PEDRO LUIS ALVAREZ LLANOS CC No. 1.007.275.720 

y MILAGRO PINZON LLANOS CC. 32.762.554; por las siguientes sumas y conceptos: 

 

1.1 Por el pagaré No. 89071879543, la suma de $35.694.733, por concepto de capital 

insoluto , más los intereses Moratorios exigible desde la presentación de la 

demanda liquidados a la tasa máxima de usura certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 
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1.2 La suma de $ 4.972.830, por concepto de intereses corrientes, contenidos en el pagare 

citado como base de recaudo exigible desde el 31 de enero de 2014 al 31 de diciembre 

de 2018. 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 291 y 292 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 

proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: Téngase al (la) Dr. (a) IVONNE LINERO DE LA CRUZ, en calidad de 

apoderado judicial de la actora, en los términos del poder conferido a por parte de la 

demandante. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 

 

 
MEMH 
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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la demanda del epígrafe a fin que se sirva decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Decide el despacho sobre la pretensión inicial del demandante CLINICA LA VICTORIA 

S.A.S., contra LA PREVISORA A COMPAÑÍA DE SEGUROS, relacionada con el 

proferimiento del auto que libra mandamiento ejecutivo. 

 

Para tal efecto deberá constatarse la conformidad del libelo y los documentos allegados; 

premisos fácticos con las siguientes premisas normativas: 

 

a)  Premisas normativas generales contenidas en lo en los artículos 82 y 90 del C. G P. 

 

b) Premisa normativa especial contenida en el art. 774 del Código de Comercio modificado 

por la Ley 1231 de 2008; artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, que aplica en la relación 

entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago. 

 

c) Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.  

 

3. Decreto 1154 de 2020. 

 

Tesis del despacho:  

 

El juzgado proferirá el mandamiento ejecutivo solicitado por el demandante.  

 

Argumentos de la decisión: 
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Preliminarmente debe precisarse que los presupuestos procesales para dictar el 

mandamiento de pago en el proceso ejecutivo se definían por el artículo 430 del C.G.P. 

aserto normativo que señala: 

 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En ese sentido, es claro que es deber del juez verificar que los documentos esgrimidos 

como soporte de la ejecución cumplan los requisitos que debe reunir el título, y de 

encontrarlos ajustados a la norma deberá librar el mandamiento ejecutivo, de lo contrario 

se abstendrá de hacerlo. 

 

En el caso de marras, la parte ejecutante adosó a su demanda una pluralidad de facturas 

para obtener el pago de los servicios de salud prestados a LA PREVISORA A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 

 

En este punto, pertinente es precisar, conforme lo ha decantado la Jurisprudencia, al 

tratarse de facturas que entrañan la prestación de servicios de salud, no se trata de una 

mera relación mercantil, sino de una de carácter especial que se encuentra regulada 

legalmente por normas particulares, habida cuenta que atañe al derecho fundamental de 

la salud. En palabras de la Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de obligaciones 

que se derivan de la prestación de servicios de salud, el título tiene la categoría de 

complejo: “[...] así las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente a la existencia 

de un título ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir las exigencias 

del Código de Comercio para las facturas de cambio tal y como consideró el Juez de 

primer grado, pues, se itera, existe una normatividad especial y con fundamento en ella 

es como debe estudiarse los requisitos del título ejecutivo”. (…)  

 

La normativa que regula las facturas por concepto de servicios de salud está contenida 

en las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, el Decreto 3260 de 2004, y 

especialmente en lo previsto por los artículos 21 a 25 del Decreto 4747 de 2007, 

Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.   

 

Téngase presente que, tratándose de una ejecución como la que promueve el actor, el 

título ejecutivo es uno complejo conformado no solamente por las facturas con el lleno de 

los requisitos exigidos por el Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 2008, 

sino que debe allegarse los soportes exigidos por el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, 

que aplica en la relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 

responsables del pago. 
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En ese orden de ideas, es claro que existe una normatividad especial relacionada con el 

derecho de la seguridad social, el Decreto 4747 de 2007 que incorpora los lineamientos 

sobre los mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud, modalidades 

de contratación entre prestadores de servicios y entidades responsables del pago, 

soportes de las facturas de prestación de servicios para el cobro de un prestador de 

servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de salud. 

 

El citado decreto en el Art. 21 dispone:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios de 

salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los 

soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales 

a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social.” 

 

Para el efecto, el entonces Ministerio de la Protección Social, expidió la Resolución 3047 

de 2008, la cual en el artículo 12, señaló que:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas de que 

trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, adicionen 

o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte 

integral de la presente Resolución. 

 

Dicho anexo, contiene las disposiciones relacionadas con el soporte de las facturas 

cuando se trata de cobro de un prestador de servicio de salud a una entidad responsable 

del pago de servicios de salud, tal y como acontece en el caso bajo estudio. 

 

Revisado el anexo N° 5, los numerales aplicables para el caso que se estudia son los 9 y 

10, que disponen:  

 

B. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE SERVICIO 

PARA EL MECANISMO DE PAGO POR EVENTO 

 

9. Atención de urgencias: 

 

a. Factura o documento equivalente. 

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 

c. Autorización. Si aplica. 

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 
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estado en observación. 

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 

la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 

comentados en la historia clínica o epicrisis. 

g. Comprobante de recibido del usuario. 

h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al 

acuerdo de voluntades. 

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito. 

j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. En caso de 

accidente de trabajo. 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.” 

 

10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria):  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Resumen de atención o epicrisis.  

e. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos.  

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los 

artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Descripción quirúrgica.  

h. Registro de anestesia.  

i. Comprobante de recibido del usuario.  

j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de 

voluntades.  

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable 

del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente. m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT 

y/o FOSYGA, en caso de accidente de tránsito. 

 

Articulando lo dicho a lo que ahora se examina, se avizora que las facturas aportadas y 

libradas por la CLINICA LA VICTORIA SAS – hoy ejecutante - se ajustan a lo dispuesto 

por el Decreto 4747 de 2007, puesto que se aportaron debidamente los soportes definidos 
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en el Anexo técnico No. 5 de la resolución 3047 de 2008 del Ministerio de la Protección 

Social. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de unas facturas, además de los requisitos 

generales deben tenerse en cuenta los establecidos en el artículo 774 del Código de 

comercio, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes:  

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia 

de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión.  

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.  

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de 

la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si 

fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

 

En ese sentido y atendiendo la especialidad de las normas de precedente párrafos, 

deberá el Despacho librar mandamiento ejecutivo.  

 

 

Por lo anterior se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CLINICA LA VICTORIA S.A.S., 

contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

 

1.1 Por la suma de CIENTO DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO ($112,600,134) por concepto de capital que se discriminan en la columna de 

saldo adeudado. 

1.2 Por concepto de intereses moratorios causados y los que se causen respecto de los 

capitales señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 467 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 
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proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: KELLY JOHANA FERNANDEZ VILLALOBOS como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

 

 
MEMH 
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INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su despacho la demanda del epígrafe a fin que se sirva decidir sobre su 

admisión. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 25 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTICINCO (25°) 

DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

1. ASUNTO 

 

Decide el despacho sobre la pretensión inicial del demandante CLINICA LA VICTORIA 

S.A.S., contra LA PREVISORA A COMPAÑÍA DE SEGUROS, relacionada con el 

proferimiento del auto que libra mandamiento ejecutivo. 

 

Para tal efecto deberá constatarse la conformidad del libelo y los documentos allegados; 

premisos fácticos con las siguientes premisas normativas: 

 

a)  Premisas normativas generales contenidas en lo en los artículos 82 y 90 del C. G P. 

 

b) Premisa normativa especial contenida en el art. 774 del Código de Comercio modificado 

por la Ley 1231 de 2008; artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, que aplica en la relación 

entre los prestadores de servicios de salud y las entidades responsables del pago. 

 

c) Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.  

 

3. Decreto 1154 de 2020. 

 

Tesis del despacho:  

 

El juzgado proferirá el mandamiento ejecutivo solicitado por el demandante.  

 

Argumentos de la decisión: 
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Preliminarmente debe precisarse que los presupuestos procesales para dictar el 

mandamiento de pago en el proceso ejecutivo se definían por el artículo 430 del C.G.P. 

aserto normativo que señala: 

 

“Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de documento que preste 

mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 

obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere legal.” 

 

En ese sentido, es claro que es deber del juez verificar que los documentos esgrimidos 

como soporte de la ejecución cumplan los requisitos que debe reunir el título, y de 

encontrarlos ajustados a la norma deberá librar el mandamiento ejecutivo, de lo contrario 

se abstendrá de hacerlo. 

 

En el caso de marras, la parte ejecutante adosó a su demanda una pluralidad de facturas 

para obtener el pago de los servicios de salud prestados a LA PREVISORA A COMPAÑÍA 

DE SEGUROS. 

 

En este punto, pertinente es precisar, conforme lo ha decantado la Jurisprudencia, al 

tratarse de facturas que entrañan la prestación de servicios de salud, no se trata de una 

mera relación mercantil, sino de una de carácter especial que se encuentra regulada 

legalmente por normas particulares, habida cuenta que atañe al derecho fundamental de 

la salud. En palabras de la Corte Suprema de Justicia, cuando se trata de obligaciones 

que se derivan de la prestación de servicios de salud, el título tiene la categoría de 

complejo: “[...] así las cosas, en el presente asunto nos encontramos frente a la existencia 

de un título ejecutivo complejo y no ante un título valor que deba cumplir las exigencias 

del Código de Comercio para las facturas de cambio tal y como consideró el Juez de 

primer grado, pues, se itera, existe una normatividad especial y con fundamento en ella 

es como debe estudiarse los requisitos del título ejecutivo”. (…)  

 

La normativa que regula las facturas por concepto de servicios de salud está contenida 

en las Leyes 715 de 2001, 1122 de 2007 y 1438 de 2011, el Decreto 3260 de 2004, y 

especialmente en lo previsto por los artículos 21 a 25 del Decreto 4747 de 2007, 

Resolución No. 3047 de 2008, Anexo técnico No. 5.   

 

Téngase presente que, tratándose de una ejecución como la que promueve el actor, el 

título ejecutivo es uno complejo conformado no solamente por las facturas con el lleno de 

los requisitos exigidos por el Código de Comercio modificado por la Ley 1231 de 2008, 

sino que debe allegarse los soportes exigidos por el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007, 

que aplica en la relación entre los prestadores de servicios de salud y las entidades 

responsables del pago. 
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En ese orden de ideas, es claro que existe una normatividad especial relacionada con el 

derecho de la seguridad social, el Decreto 4747 de 2007 que incorpora los lineamientos 

sobre los mecanismos de pago aplicables a la compra de servicios de salud, modalidades 

de contratación entre prestadores de servicios y entidades responsables del pago, 

soportes de las facturas de prestación de servicios para el cobro de un prestador de 

servicios de salud a una entidad responsable del pago de servicios de salud. 

 

El citado decreto en el Art. 21 dispone:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los prestadores de servicios de 

salud deberán presentar a las entidades responsables de pago, las facturas con los 

soportes que, de acuerdo con el mecanismo de pago, establezca el Ministerio de la 

Protección Social. La entidad responsable del pago no podrá exigir soportes adicionales 

a los definidos para el efecto por el Ministerio de la Protección Social.” 

 

Para el efecto, el entonces Ministerio de la Protección Social, expidió la Resolución 3047 

de 2008, la cual en el artículo 12, señaló que:  

 

“Soportes de las facturas de prestación de servicios. Los soportes de las facturas de que 

trata el artículo 21 del Decreto 4747 de 2007 o en las normas que lo modifiquen, adicionen 

o sustituyan, serán como máximo los definidos en el Anexo Técnico No. 5, que hace parte 

integral de la presente Resolución. 

 

Dicho anexo, contiene las disposiciones relacionadas con el soporte de las facturas 

cuando se trata de cobro de un prestador de servicio de salud a una entidad responsable 

del pago de servicios de salud, tal y como acontece en el caso bajo estudio. 

 

Revisado el anexo N° 5, los numerales aplicables para el caso que se estudia son los 9 y 

10, que disponen:  

 

B. LISTADO ESTANDAR DE SOPORTES DE FACTURAS SEGÚN TIPO DE SERVICIO 

PARA EL MECANISMO DE PAGO POR EVENTO 

 

9. Atención de urgencias: 

 

a. Factura o documento equivalente. 

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle. 

c. Autorización. Si aplica. 

d. Copia de la hoja de atención de urgencias o epicrisis en caso de haber 
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estado en observación. 

e. Copia de la hoja de administración de medicamentos. 

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los 

contemplados en los artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o 

la norma que la modifique, adicione o sustituya. Deberán estar 

comentados en la historia clínica o epicrisis. 

g. Comprobante de recibido del usuario. 

h. Lista de precios si se trata insumos no incluidos en el listado anexo al 

acuerdo de voluntades. 

i. Copia de la factura por el cobro al SOAT y/o FOSYGA, en caso de 

accidente de tránsito. 

j. Copia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT) o reporte del 

accidente por el trabajador o por quien lo represente. En caso de 

accidente de trabajo. 

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad 

responsable del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.” 

 

10. Servicios de internación y/o cirugía (hospitalaria o ambulatoria):  

a. Factura o documento equivalente.  

b. Detalle de cargos. En el caso de que la factura no lo detalle  

c. Autorización. Si aplica.  

d. Resumen de atención o epicrisis.  

e. Fotocopia de la hoja de administración de medicamentos.  

f. Resultado de los exámenes de apoyo diagnóstico, excepto los contemplados en los 

artículos 99 y 100 de la Resolución 5261 de 1994 o la norma que la modifique, adicione o 

sustituya. Deberán estar comentados en la historia clínica o epicrisis.  

g. Descripción quirúrgica.  

h. Registro de anestesia.  

i. Comprobante de recibido del usuario.  

j. Lista de precios si se trata de insumos no incluidos en el listado anexo al acuerdo de 

voluntades.  

k. Recibo de pago compartido. No se requiere en caso de que a la entidad responsable 

del pago sólo se le facture el valor a pagar por ella.  

l. Fotocopia del informe patronal de accidente de trabajo (IPAT), o reporte del accidente 

por el trabajador o por quien lo represente. m. Fotocopia de la factura por el cobro al SOAT 

y/o FOSYGA, en caso de accidente de tránsito. 

 

Articulando lo dicho a lo que ahora se examina, se avizora que las facturas aportadas y 

libradas por la CLINICA LA VICTORIA SAS – hoy ejecutante - se ajustan a lo dispuesto 

por el Decreto 4747 de 2007, puesto que se aportaron debidamente los soportes definidos 
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en el Anexo técnico No. 5 de la resolución 3047 de 2008 del Ministerio de la Protección 

Social. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que se trata de unas facturas, además de los requisitos 

generales deben tenerse en cuenta los establecidos en el artículo 774 del Código de 

comercio, además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, adicionen o 

sustituyan, los siguientes:  

1. La fecha de vencimiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 673. En ausencia 

de mención expresa en la factura de la fecha de vencimiento, se entenderá que debe ser 

pagada dentro de los treinta días calendario siguientes a la emisión.  

2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de 

quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.  

3. El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de 

la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si 

fuere el caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya 

transferido la factura. 

 

En ese sentido y atendiendo la especialidad de las normas de precedente párrafos, 

deberá el Despacho librar mandamiento ejecutivo.  

 

 

Por lo anterior se, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo a favor de CLINICA LA VICTORIA S.A.S., 

contra LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, por las siguientes sumas y 

conceptos: 

 

1.1 Por la suma de CIENTO DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL CIENTO TREINTA Y 

CUATRO ($112,600,134) por concepto de capital que se discriminan en la columna de 

saldo adeudado. 

1.2 Por concepto de intereses moratorios causados y los que se causen respecto de los 

capitales señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 467 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 
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proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la naciente ley 2213 

de 2022. 

 

TERCERO: KELLY JOHANA FERNANDEZ VILLALOBOS como apoderada judicial de la 

parte demandante en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

 

 
MEMH 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho escrito de subsanación que fue 
aportado dentro del término legal, dentro de la demanda ejecutiva que nos correspondió 
por reparto y se encuentra pendiente para decidir sobre su admisión. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTISEIS (26) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el anterior informe, luego de revisado la demanda tenemos que esta reúne los 

requisitos legales y los documentos acompañados contienen una obligación clara, 

expresa y exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo del demandado y a 

favor del demandante, el juzgado, conforme los art. 422, 424, 430 y 431 C.G.P 

 

Además, la demanda cumple con las formalidades requeridas por los artículos 82, 83, 84 

y subsiguientes ut supra. 

 

Respecto a la solicitud por parte de la doctora Viviana Judith Fonseca Romero, donde 

manifiesta su renuncia como apoderado judicial de la parte demandante en el presente 

proceso ejecutivo singular, el despacho accederá a su petición de conformidad al artículo 

76 del Código General del Proceso y se requerirá a COBRANDO SAS Nit. 830.056.578-

7 para que informe sobre el profesional del derecho que seguirá con su representación, a 

fin de continuar con el trámite de este proceso.   

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Barranquilla, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de COBRANDO SAS Nit. 

830.056.578-7 contra JAIME ENRIQUE BERMUDEZ GOMEZ CC No. 72.003.887; por las 

siguientes sumas y conceptos: 
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1.1 La suma de $67.862.809, por concepto de capital, correspondiente a la obligación 
contenida en el pagare No. M01260001314705802026500213446 citado como base 
de ejecución, exigible desde 2 de abril de 2022 y los que se causen respecto de los 
capitales señalados en precedencia, liquidados a la tasa máxima de usura certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta que se efectúe el pago total. 
 
1.2 La suma de $ 14.539.639, por concepto de intereses de plazo, contenidos en el 
pagare citado como base de recaudo. 
 

SEGUNDO: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada 

personalmente de esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un 

término de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente 

que de conformidad con el Art. 291 y 292 del C.G.P., dispone de diez (10) días para que 

proponga, las excepciones que estime pertinentes. Así mismo, la notificación personal 

también podrá hacerse en la forma establecida en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: ACÉPTESE la renuncia presentada por la DRA. VIVIANA JUDIH FONSECA 

ROMERO. Al poder a ella otorgado por la parte demandante, COBRANDO S.A. 

CESIONARIO DEL BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

CUARTO: Requerir a la parte demandante COBRANDO SAS a efectos de que proceda a 

designar un nuevo apoderado judicial que represente sus intereses como sujeto procesal en el 

marco del presente trámite. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 

 

 
MEMH 
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Rad. No. 08001405300620220048600 

Clase de Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: RAMIRO RAFAEL LOZADA MANOTAS 

DEMANDADO: LUIS ARMANDO MOLA INSIGNARES  

                          MARTHA LUCIA JARAMILLO POSADA 

 

INFORME SECRETARIAL: A su despacho la demanda de la referencia 

informándole que el apoderado judicial de la parte demandante no subsanó la 

demanda dentro del término legal. Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023 

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. BARRANQUILLA, VEINTI SEIS 

(26°) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Vista la nota secretarial que antecede y verificado el hecho de la no subsanación 

de la demanda por parte del demandante en los términos establecidos en auto de 

fecha 24 de febrero de 2023. 

 

En vista de lo anterior, el despacho, de conformidad con la regla prevista en el 

artículo 90 del C.G.P, que en lo pertinente señala: “… el juez señalará con 

precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante 

los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el 

término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”.  

 

En el atañedero caso, a pesar de habérsele indicado con precisión al demandante 

lo que era motivo de subsanación, dejó pasar el término sin enmendar los yerros 

de la demanda, por lo tanto, la subsunción fáctica normativa impone resolver con 

un rechazo. 

 

En consecuencia, se 
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva, presentada por RAMIRO 

RAFAEL LOZADA MANOTAS contra LUIS ARMANDO MOLA INSIGNARES  

y MARTHA LUCIA JARAMILLO POSADA 

 

SEGUNDO: Ordénese la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

TERCERO: Háganse las anotaciones del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
 

 

 

 

 
MEMH 
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SICGMA 

 
Rad. No. 08001405300620230029400 
Clase de Proceso: APREHENSIÓN 
Acreedor Garantizado: RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 900.977.629-1 
Deudor: ANA ISABEL POZO MADRID CC 22505411 
 
 
INFORME SECRETARIAL. – Al despacho del señor Juez el presente proceso 
aprehensión, informando que la parte demandante solicitó la adición del auto 
mediante el cual se decretó terminación por pago parcial. Sírvase Proveer.  
 
Barranquilla, 27 de septiembre de 2023 
 
CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
Secretaria 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintisiete 

(27°) de septiembre dos mil veintitrés (2023).- 

 
Visto el anterior informe y revisado el expediente observa el despacho que la parte 
demandante solicita la adición de la providencia mediante el cual se mediante el 
cual se decretó terminación por pago parcial, en la medida que no menciono la 
PLACA del vehículo inmovilizado. Para resolver se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 287 del Código General del Proceso, el cual dispone:  
 

ARTICULO 287: Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la 
ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de 
sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de 
parte presentada en la misma oportunidad. 
 
El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior 
siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó 
de resolver la demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le 
devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. 
 
Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 
ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término. 
 
Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal. 
 

Conforme a la norma transcrita y revisado la solicitud de adición, observa el 
despacho la necesidad de hacer mención sobre la placa que identifica el bien 
inmovilizado.  
 
Por lo tanto, esta judicatura adicionará al auto de terminación por pago parcial. 
 
Así las cosas, se:  
 

RESUELVE: 
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SICGMA 

PRIMERO: ADICIONAR al auto de 25 de septiembre de 2023, el cual decretó la  
terminación por pago parcial en su numeral segundo el cual quedará así:   
 
SEGUNDO: Dejar sin efecto la solicitud de aprehensión que pesa sobre el 
vehículo con las siguientes características: 
 
PLACA JUS354 
Clase: AUTOMOVIL Marca: RENAULT Chasis: 93YRBB00XNJ833075 
Carrocería: HATCH BACK Cilindraje: 999 Línea: KWID  
Color: GRIS ESTRELLA Pasajeros: 5 
Modelo: 2022 Toneladas: 0 
No. Motor: B4DA405Q101139 Servicio: PARTICULAR 
 
SEGUNDO: Téngase los demás numerales del auto de fecha 25 de septiembre de 
2023, incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 
JUEZA 

MEMH 
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PROCESO  : PRUEBA EXTRAPROCESAL –  
                                  INTERROGATORIO DE PARTE 
SOLICITANTE : JEIFRY LUIS BARRIOS CONDE 
SOLICITADO : CAROLINA ESCALANTE LUNA 
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SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Jueza, a su despacho la demanda de la 

referencia haciéndole saber que venció el término para que la parte actora 

subsanara los defectos señalados, sin que así hubiera procedido. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 

(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Estando al despacho la presente demanda, procede resolver sobre su admisión 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Visto el anterior informe, teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó los 

defectos de la demanda dentro del término de 5 días, el juzgado conforme el art. 90 

C.G.P.,  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenase la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

JDLG 
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Clase de Proceso : SUCESION INSTESTADA 
Demandante         : STID MANUEL CASTRO MARQUEZ 
   ARAFAF DE JESUS CASTRO MARQUEZ 
   AYLIN MANUELA CASTRO MARQUEZ 
   MERILING KEENA CASTRO MARQUEZ 
Causantes             : MANUEL IGNACIO CASTRO CORTES (Q.E.P.D) 
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SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza, a su despacho la anterior demanda de 

Sucesión que nos correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase 

proveer. 

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 
(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Vista la presente demanda de SUCESION para su admisión, una vez revisada se 

aprecia la necesidad de mantenerla en la secretaría en atención a lo siguiente: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- Debe allegarse Avalúo Catastral del inmueble cuya porción sucesoral pretende 

que corresponda al año 2023, lo cual se hace necesario para determinar la cuantía 

del proceso y por ende la competencia, de conformidad con lo normado en el Núm. 

5 del artículo 26 de C.G.P. Allegándose el certificado correspondiente. 

 

2.- Debe anexarse el certificado de tradición del inmueble al que pretende sea 

decretado medida cautelar dentro del presente proceso, con fecha de expedición no 

mayor a 1 mes, toda vez que este anexo se arrimó al expediente digital, que data 

del mes de septiembre del año 2022 y se hace necesario conocer las anotaciones 

actuales del inmueble. 

 

3.- Que al revisar los registros civiles de los demandantes, se pudo apreciar que 

todos estos fueron concebidos por un mismo padre y una misma madre, esta última 

bajo el nombre de CLARA ELISA MARQUEZ HENRIQUEZ, por ello, se solicita a la 

parte demandante, aclare las razones por las que no nada se dice en su escrito de 

demanda de la aquí mencionada, así como indicarse si convivió junto al aquí 

causante y de ser así, deberá informarse bajo que figura o estado civil convivían.  

 

4.- En concordancia de lo anterior, ACLARAR si se tiene conocimiento de más 

herederos de la causante, cónyuge o compañero permanente supérstite, 

debiéndose aportar prueba de su existencia, dirección física y electrónica de 

notificación o, de lo contrario, efectuar la declaración correspondiente, conforme lo 

prevé el art. 6º de la ley 2213 de 2022: “La demanda indicará el canal digital donde 
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SIGCMA 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 

inadmisión”. 

 

De conformidad a los dispuesto en el art. 82, del Código General del Proceso, se 

inadmitirá la presente demanda, hasta tanto no sea subsanada en el aspecto 

planteado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla, 

 

RESUELVE 

 

Inadmitir la presente demanda, a fin de que aclaren las inconsistencias señaladas 

en la parte motiva del presente proveído, para lo cual dispone de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

JDLG 
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Asunto : Proceso Verbal  
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SIGCMA 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho la anterior demanda que nos 
correspondió por reparto verificado en Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  
 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 
(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el anterior informe secretarial y como quiera que la demanda reúne los 
requisitos formales previstos en el art 82, en concordancia con el establecido en el 
artículo 368 del C.G.P y s.s, así como lo dispuesto en el artículo 1502, 1527 y s.s 
del Código Civil. el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
1.- ADMITIR la demanda PROCESO VERBAL de MENOR CUANTIA, presentada 
por ROIMAN CAMACHO CASTRO, en contra de JUAN CARLOS LEIVA JABBA, a 
la demanda désele el trámite del proceso verbal establecido por el Art. 368 del 
C.G.P. 

 
2.- Notifíquese este auto a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda 
por el término de veinte (20) días para que la conteste y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, conforme lo dispuesto en el art. 369 del C.G.P. 

 
3.- Prevenir que el presente proceso se tramitará por las reglas del proceso verbal, 
por tratarse de un asunto contencioso de menor cuantía por el valor de las 
pretensiones de la demanda.  
 
4.- De conformidad a lo establecido en el numeral 2° del artículo 590 del Código 
General del Proceso, se ordena prestar caución a la demandante ROIMAN 
CAMACHO CASTRO por la suma de  $ 27.010.800, equivalente al 20% del valor de 
las pretensiones, para efectos de responder por los perjuicios que se causen con la 
práctica de las medidas cautelares que pretender ser decretadas al interior de este 
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Asunto : Proceso Verbal  
Demandante: Roiman Camacho Castro 
Demandado : Juan Carlos Leiva Jabba 
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Telefax: 3885005 Ext. 1064; correo: cmun06ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

SIGCMA 

proceso, debiendo prestarse esta en el término de cinco (5) días siguientes a la 
notificación del presente auto. 
 
5.- Reconocer al Dr. ALCIBIDADES CABANA ALCENDRA como apoderado de la 
parte actora, en los términos y bajo los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZA 
JDLG 
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Ref.    : Verbal – Conflictos Propiedad Horizontal 
Demandante  : Luis Eugenio García Serrano 
Demandado   : Edificio Tiffanys 
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SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho la anterior demanda ejecutiva que 

el JUZGADO DECIMO CIVIL DE CIRCUTO DE BARRANQUILLA, dirime conflicto de 

competencia, correspondiendo la competencia a este despacho judicial. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis (26°) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Vista la presente demanda y teniendo en cuenta lo resuelto por el JUZGADO DECIMO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA se obedecerá en tal sentido, es así que, al 

revisar los presupuestos para su admisión, donde observándose que reúne los requisitos 

de ley exigidos por los artículos 82, 83, 84 y 368 ss. del C.G.P, este despacho, resolverá 

admitir la presente demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Décimo Civil del Circuito 

de Barranquilla. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda VERBAL – CONFLICTOS DE PROPIEDAD 

HORIZONTAL, formulada por LUIS EUGENIO GARCÍA SERRANO, por medio de 

apoderado judicial en contra EDIFICIO TIFFANYS; y, en consecuencia, por ser de única 

instancia désele el trámite VERBAL SUMARIO, establecido en el artículo 390 y ss. del 

C.G.P y en concordancia a lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 17 del C.G.P. 

 

TERCERO: Córrase traslado al demandante por el término de diez (10) días, haciéndole 

entrega de los anexos de la demanda, de conformidad con el Artículo 391 del C.G.P. 

 

CUARTO: Notifíquese el presente auto al demandado en forma personal, como lo establece 

el artículo 291 y ss. del C.G.P. Así mismo, la notificación personal también podrá hacerse 

en la forma establecida en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: RECONOCER al Dr. RAMIRO LOSADA IRIARTE como apoderado judicial del 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ 

 
JDLG 
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Rad. No. 0800140530062023-00414-00  

 
Clase de Proceso: Verbal  
Demandante        : Yeferson Yamir Amaya Condes  
Demandado         : Fondo De Empleados y Profesores De La Universidad        
                               Metropolitana y Del Hospital Universitario Metropolitano “Metrofondo” 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Civico 

Telefax: 3885005, Ext. 1064; Correo: cmun06ba@Cendoj.ramajudicial.gov.co                          

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

SIGCMA 

INFORME SECRETARIAL: Señor Jueza, a su despacho la demanda de la 

referencia haciéndole saber que venció el término para que la parte actora 

subsanara los defectos señalados, sin que así hubiera procedido. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 26 de septiembre de 2023  

 

CARMEN MARIA ROMERO RACEDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. Barranquilla, veintiséis 

(26°) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ASUNTO 

 

Estando al despacho la presente demanda, procede resolver sobre su admisión 

previas las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Visto el anterior informe, teniendo en cuenta que la parte actora no subsanó los 

defectos de la demanda dentro del término de 5 días, el juzgado conforme el art. 90 

C.G.P.,  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 

Barranquilla, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenase la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad 

de desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LUZ ESTELLA RODRIGUEZ MORON 

JUEZ  

 

JDLG 
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